
Julia López López. Catedrática del Derecho del Trabajo en Universitat 
Pompeu Fabra (Barcelona).

• Daño cerebral y relación laboral

• Examen de los grados de incapacidad en materia de seguridad social

Con la coordinación de Manuel Mª Rueda Díaz de Rábago. Director Asesoría 
Jurídica y Notario Fundación Aequitas.

12:00h

INSCRIPCIONES:

https://forms.gle/7Yt2CtLG99RBwRBh7

CICLOS FORMATIVOS

Imparte:

Financia

DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO Y 
DERECHOS SOCIALES

 

 

 

 

  

15 DE FEBRERO  |  12.00h-13:30h


